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sos para ello, y señala que las políticas de educación
compensatoria reforzarán la acción del sistema
educativo de forma que se eviten desigualdades
derivadas de factores sociales, económicos, cultu-
rales, geográficos, étnicos o de otra índole.

3. Que el artículo 9 de la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, mo-
dificada parcialmente por la Ley Orgánica 2/2009, de
11 de diciembre, persevera en la misma dirección
prestando atención prioritaria al conjunto de factores
que faciliten el acceso, la permanencia y la promo-
ción dentro del sistema educativo de los extranjeros
menores de dieciocho años en las mismas condicio-
nes que los españoles y, en general, la integración
escolar de las personas en riesgo de exclusión
social, con especial esfuerzo en la puesta en marcha
de programas de compensación encaminados a la
superación de desigualdades derivadas de factores
sociales, económicos, culturales, geográficos,
étnicos o de otra índole que favorezcan, en último
término, la iniciación profesional y la integración
laboral de estas personas.

4. Que el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte tiene atribuida la competencia en materia
educativa en la Ciudad de Melilla, formando parte
este territorio del ámbito de gestión directa del
Departamento.

5. Que la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas de Protección Integral contra la
Violencia de Género establece, en su capítulo I, los
principios y valores del sistema educativo en relación
con la igualdad entre hombres y mujeres incluyendo
la eliminación de los obstáculos que dificultan su
plena igualdad y la formación para la prevención de
conflictos y para la resolución pacífica de los mis-
mos.

6. Que el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte ha puesto en marcha en todo el Estado el
«Plan para la Promoción y Mejora de la Convivencia
Escolar» con el consenso de las Administraciones
educativas, asociaciones de padres y madres, orga-
nizaciones sindicales y demás instituciones con
competencias en la materia, con el objetivo de
impulsar la investigación sobre los problemas, fo-
mentar la mejora de la convivencia en los centros
educativos, facilitar el intercambio de experiencias y
el aprovechamiento de materiales y recursos utiliza-
dos por grupos de profesores y las propias Comuni-
dades Autónomas y proporcionar orientaciones,
estrategias y material para la puesta en práctica de
la educación en la convivencia y el desarrollo de
habilidades sociales que faciliten la transición de los
alumnos a la vida adulta.

7. Que el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte participa en el «Observatorio de la Infan-
cia», grupo de trabajo integrado como órgano
colegiado, entre cuyos objetivos está la construc-
ción de un sistema de información centralizado y
compartido con capacidad para conocer el bienes-
tar y calidad de vida de la población infantil y de las
políticas públicas que afectan a la infancia en
relación a su desarrollo, implantación y efectos de
las mismas en dicha población. En concreto,
dicho Observatorio tiene el compromiso de colabo-
rar en la extensión de un procedimiento para la
«Unificación de hojas de detección, notificación y
registro de casos de riesgo y maltrato infantil» para
favorecer una actuación planificada y conjunta de
las Administraciones públicas en la lucha contra el
maltrato infantil.

8. Que, asimismo, el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte es beneficiario de ayudas es-
tructurales para ejecutar, en régimen de
cofinanciación con el Fondo Social Europeo, ac-
tuaciones encaminadas a contribuir al impulso del
empleo, del espíritu de empresa, de la adaptabili-
dad, de la igualdad de oportunidades y de la
inversión en recursos humanos.

9. Que el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte desarrolla el plan «Melilla Educa» por el
que pretende prestar atención preferente a los
requerimientos y necesidades de la ciudad en
materia de educación, contando con la participa-
ción activa de la ciudadanía a través de la apertura
de los centros a la sociedad y la adopción de las
medidas necesarias que mejoren la oferta y los
rendimientos educativos.

10. Que la reducción de la tasa de abandono
educativo prematuro es uno de los objetivos del
marco estratégico para la cooperación europea en
el ámbito de la educación y la formación (ET 2020),
establecido por el Consejo de la Unión Europea el
12 de mayo de 2009. Como índice de abandono
educativo prematuro se toma al porcentaje de
jóvenes de 18 a 24 años que han superado como
máximo la primera etapa de educación secundaria
y no siguen ningún programa de educación o
formación. En síntesis, reducir el abandono educa-
tivo prematuro se entiende como aumentar el
número de jóvenes que finalizan la educación
secundaria obligatoria y continúan sus estudios en
bachillerato o en ciclos formativos de grado medio,
objetivo necesariamente relacionado con el de
aumentar la tasa de graduados en educación
secundaria obligatoria que, en España, está por
debajo de la media de los países de la UE y, en la
Ciudad de Melilla, por debajo de la media del


